Montevideo, 23 de enero de 2018
Señor
Secretario General de la

Administración Nacional de

Combustibles, Alcohol y Portland

Dr. Miguel Tato
E.E. 2017-17-1-0008246

Ent. Nº 6782/17

Oficio Nº 536/18


Transcribo la Resolución Nº 263/18 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 17 de enero de 2018:

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación directa por excepción N° 470008250 para la compra de gas natural correspondiente al año 2018;

RESULTANDO: 1) que con fecha 06/10/14, se procedió a firmar un contrato para el suministro de gas cuya introducción al país sería efectuada por la Distribuidora uruguaya, siendo el gasto ordenado con cargo al Artículo 33, Literal C), numeral 16 del TOCAF, recibiendo por tanto el trato de gasto de importación, siendo  dicho gasto  intervenido por el Contador Delegado desde la suscripción del contrato referido, todos los gastos autorizados para cada ejercicio anual derivados de dicho acuerdo, se han remitido a este Tribunal;
2) que en la oportunidad, la Gerencia de Abastecimiento de fecha 08/11/17, manifestó que la Gerencia de Gas Natural solicitó contratar al amparo del numeral 22) Literal C) Artículo 33,del TOCAF,  a la firma Energía Argentina S.A. (ENARSA), para la compra de gas natural, por un monto de U$S 29:516.000;
3) que los Contadores Delegados con fecha 16/11/17, realizaron las siguientes consideraciones con respecto a la compra del gas natural para el año 2018:

a) el Tribunal de Cuentas observó el gasto relativo a la compra de gas natural para el Ejercicio 2017, por considerar que dicha contratación no encuadra dentro de la causal de excepción consagrada en el Artículo 33, Literal C) Numeral 16 del TOCAF, en tanto su objeto no constituye un derivado del petróleo crudo; dicho gasto fue insistido por Resolución de fecha 26/05/17;

b) para el Ejercicio 2018, el monto de la compra supera la competencia de los Contadores Delegados para la intervención del gasto, y según el informe jurídico, ANCAP puede invocar la excepción prevista en el Artículo 33 numeral 22) del TOCAF;
4) que obra oferta de ENARSA N° P64/2017 de fecha 21/04/17 para la venta de gas natural, conforme los términos y condiciones que se establecen en el Anexo I de dicha propuesta; allí surge que, mediante la Nota N° 2017-05698205 ANP – MEM, el Ministerio de Energía y Minería instruyó a Energía Argentina S.A. (ENARSA) para que llevara a cabo las negociaciones necesarias a fin de arribar a un acuerdo de suministro de Gas natural con ANCAP; la cláusula quinta establece el precio aplicable al volumen establecido en la cláusula 3 de la oferta, expresado en la siguiente fórmula:          Precio (USD/MMBtu) = 11,66% x Brent + 3,90 USD/MMBtu; 
5) que los Servicios Jurídicos-  Asesoramiento, con  fecha 1/12/17, señalaron  que:

a) en octubre de 2016 se iniciaron contactos con las autoridades argentinas a efectos de logar una continuidad del suministro de gas natural a Uruguay; finalmente la autoridad argentina, decidió que el suministro se debía hacer de empresa estatal a empresa estatal, es decir, de ENARSA a ANCAP;
b) con fecha 16/03/17, se envió al Tribunal de Cuentas  el Oficio N° 52 – 2017 comunicando un complemento de importaciones de gas natural estimadas para el Ejercicio 2017, incorporando dentro de las compras de crudo y derivados, el monto para la compra de gas natural a ENARSA, para el Ejercicio 2017, como habitualmente se realizaba; 

c) al respecto, el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 20/04/17 observó el gasto relativo al complemento oportunamente solicitado en virtud de que si bien el Tribunal, en Resolución del 10/02/99, entendió que el gas natural podría considerarse dentro de los términos establecidos en el Literal O) del Artículo 33 del TOCAF; la redacción actual de la norma vigente, es decir en numeral 16) del referido artículo, impide comprenderlo; 
d) mediante Resolución de Directorio N° 590/6/2017 de fecha 08/06/17, se dispuso aprobar la versión final de la oferta de venta de gas natural; según la cláusula 2 de la oferta de ENARSA, la vigencia del contrato es de dos años, por lo que corresponde tramitar la intervención del gasto por la compra para el año 2018, que se estima en U$S 29:516.000;
e) ante el cambio de criterio señalado por el Tribunal, y considerando lo establecido en el Artículo 63 de la Ley N° 17.292, para las importaciones de gas natural la misma puede realizarse en base a la excepción establecida en el numeral 22) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que el gas natural se encuentra en régimen de libre competencia;
6) que con fecha 07/12/17, la Gerencia Económico Financiera, manifestó que la erogación de gas natural para 2018, por un monto total de U$S 29:516.000, afecta la posición presupuestal 1 (Materiales y suministros) Plan Operativo, y cuenta con disponibilidad, según prórroga de asignaciones, (Artículo 228 de la Constitución de la República);
7) que por Resolución de Directorio N° 1316/12/2017 de fecha 14/12/17, se autorizó la compra de gas natural a la Firma ENARSA para el Ejercicio 2018, en base a las excepciones establecidas en el Literal C) numeral 22) del Artículo 33 del TOCAF, condicionada a la previa intervención del gasto por parte del Tribunal, ascendiendo el monto de la compra a la suma de U$S 29:516.000; los gastos de internación y recargos de importación a                     $ 17:643.713,90 y el IVA a la importación a $ 189.740.654,40; por tanto, el monto a los efectos del Ordenador asciende  a $ 1.078.466.463,50;                   

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la Ley 14181 ANCAP es el Organismo competente para todas las actividades y negocios y operaciones de la industria de hidrocarburos;
2) que la presente contratación se encuentra comprendida en la causal de excepción establecida por el Artículo 33,                  Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F por tratarse de una contratación destinada a un servicio en régimen de libre competencia;                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto de                     $ 1.078.466.463,50 una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
Saludo a Usted atentamente,
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